
 
 

 
 

 
Expte.: 2017.0.002 
 
Dña. Emiliana Pérez García, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital Infanta 
Leonor del Servicio Madrileño de Salud, respecto al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato REFORMA DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
DE LA PLANTA SÓTANO -1 DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TO RRE (FASE 
V), 
 
 
CERTIFICA: Que con fecha 3 de julio de 2017, se constituye la Mesa de Contratación para 
comprobar la documentación presentada para la subsanación de los defectos observados por 
la misa en la sesión del pasado 27 de junio de 2017, en la que se procedió a la calificación de 
documentación administrativa, con el siguiente resultado: 
 
Todas las empresas requeridas han presentado subsanación 
 
De acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril 
(RGCPCM), la Presidencia de la Mesa determina que: 
 
Son admitidas a licitación 

ELECTRO RUIZ, S.A  
IENERPRO 2014, S.L 
ELECNOR, S.A. 
MONTAJES ELECTRICOS HERMANOS MERINO, S.A 
MONTAJES ELÉCTRICOS CRESCENCIO PÉREZ, S.L. 

 
Quedan excluidas del procedimiento de licitación: 
 

1. ELABORACIONES INDUSTRIALES ELÉCTRICAS NORMALIZADAS,  S.L, 
por presentar con la documentación de subsanación otra oferta económica (abierta). 
Por otra parte ha obviado las indicaciones de la Secretaria de mesa relativas a la 
presentación de documentación: “…en sobre cerrado, identificado exteriormente 
(incluidos los sobres de mensajería) como subsanación…” 

 
2. TRENASA, S.A, el cronograma presentado en el programa de trabajo (plan de 

obra), supera los plazos requeridos en los proyectos y en el punto 15 de la cláusula I 
del Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares “PLAZO DE EJECUCIÓN” (12 
Semanas naturales). 

 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se hace constar en Madrid a 
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